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BOLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E I D 

ADVERTENCIA IMPORTAN T E 
L «»leyea, ordene* y anuncio* qne hayan de insertarse ea lo* 

BoLaTiNis O F I C I A L * * se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cavo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
pcrió* i i c os. 

(Real orden de 5 de Abril d »1853) 
8 a publ ica todos le» día», excapto loa d o m l u o i . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.951 

D . D I E Z Á D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

En esta capital, llevado A domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 «I trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETO, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente p >r medio 
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

«5 es letra de fácil cobra. 

I 
II 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncia* oficiales de pago, línea ó fracción 

particulares, id. Id. id. id . 

0.M pta 

•,7. 

Número suelto, 50 céntimos. 

P & r i e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
1 personas de la Augusta Real Familia. 

Junta provincial del Censo electoral 
D E M A D R I D 

Número de votos obtenidos por los 
señores que á continuación se expre
san, en la elección de Concejales veri
ficada en esta Corte el «lía 12 del co
rriente . 

C E N T R O 
Don Ulpiano Oliveros: 
Sección primera, no hay datos; se

gunda, 145; tercera, 154; cuarta, 168; 
quinta, 192; sexta, I 5 J ; séptima, 153; 
octava, 188; novena, 190; décima, 141; 
once, 128; doce, 202; trece, 191; cator
ce, i55; quince, 141, diez y seis, 146; 
diez y siete, i56; diez y ocho, i83; 
diez y nueve, 178; veinte, 162; veinti
una, 175. 

Total , 3.3i5.-
Don Gregorio Encina: 
Sección primera, no hay datos; se

gunda, 71; tercera, 67; cuarta, 63; 
quinta, 46; sexta, 87; séptima, 72; oc
tava, 82; novena, 58; décima, 71; on
ce, 97; doce, 64; trece, 97; catorce, 97; 
quince, 99; diez y seis, 118; diez y sie
te, 104; diez y ocho, 107; diez y nueve, 
54; veinte, 59; veintiuna, 62. 

Total , 1.585. 
Don Juan Alvares Martines^: 
Sección primera, no hay datos; se

gunda, 17; tercera, 19; cuarta, 24; 
quinta, 35; sexta, 39; séptima, 42; oc
tava, 38; novena, 3 i ; décima, 16; once, 
23; doce, 24; trece, i3 ; catorce, 14; 

uince, 17; diez y seis, 47; diez y siete, 
i ; diez y ocho, 14; diee y nueve, 11; 

veinte, 23; veintiuna, 14. 
Total, 532. 
Don Manuel Caldeiro: 
Sección primera, no hay datos; se

gunda, 12; tercera, 24; cuarta, 11; 

quinta, 25; sexta, 17; séptima, 6, octa. 
va, 14; novena, 19; décima, 20; once, 
ao; doce, 21; trece, 2 3; catorce, 19; 
quince, 12; diez y seis, 16; diez y siete, 
11; diez y ocho, 20; diez y nueve, 18; 
veinte, 24; veintiuna, 19. 

Total, 35r. 
Don Faustino Frutos: 
Sección primera, no hay datos; cuar

ta, 2; quinta, 3; sexta, 2; séptima, 3; 
octava, 1; novena, 2; décima, 1; trece, 
2, catorce, 3; quince, 1; diez y siete, 1; 
diez y ocho, 5; diez y nueve, 3; vein
te. 2. 

Total , 3 i . 
Varios señores: 
Sección doce, 2. 
Total , 2. 
Papeletas en blanco: 
Sección segunda, 14; tercera, 7; 

cuarta, i3 ; quinta, 8; sexta, 7; sépti
ma, 8; octava, 7; novena, 18; décima, 
9; once, 7; doce, 12; trece, 14; catorce, 
i3; quince, 8; diez y seis, 7; diez y sie
te, 8; diez y ocho, 9; diez y nueve, i3 ; 
veinte, 7: veintiuna, 11. 

Total , aoo. 
HOSPICIO 

Don José Alvare^ Arran^: 
Sección primera, 178; segunda, 160; 

tercera, 180; cuarta, 156; quinta, 140; 
sexta, 146; séptima, 174; octava, 229; 
novena, 210; décima, i54; once, 136; 
doce, 204; trece, 197; catorce, 191; 
quince, 264; diez y seis, 170; diez y 
siete, 137; diez y ocho, no hay datos; 
diez y nueve, 19a. 

Total , 3.218. 
Don Carlos Carado: 
Sección primera, 70; segunda, 90; 

tercera, 85; cuarta, n i ; quinta, 94; 
sexta, 86; séptima, 76; octava, 61; no
vena, 67; décima, 84; once, 71; doce, 
72; trece, 64; catorce, 71; quince, 38; 
diez y seis, 89; diez y siete, io3; diez y 
ocho, no hay datos; diez y nueve, 59. 

Total , 1.091. 
Don Antonio Arroyo: 
Sección primera, 21; segunda, 20; 

tercera, 17; cuarta, a5; quinta, 19; 
sexta, 29; séptima, 37; octava, 19; no
vena, ao; décima, 25; once, 24; doce, 
5a; trece, 40; catorce, 17; quince, 25; 
diez y seis, 26; diez y siete, 27; diez y 
ocho, no hay datos; diez y nuave, Ti. 

Tota l , 454. 
Varios señores: 

[ Sección tercera, 2; séptima, a; octa

va, 1; novena, 1; trece, 1; catorce, 1; 
quince, 1; diez y siete, 1; diez y ocho, 
no hay datos. 

Total , 10. 
Papeletas en blango: 
Sección primera, 8; segunda, 12; ter

cera, 8; cuarta, 5; quinta, 10; sexta, 
7; séptima, 12; octava, 14; novena, 16; 
décima, 10; once, 5; trece, 8; quince, 
i5; diez y siete, 6; diez y ocho, no hay 
datos; diez y nueve, 14. 

Total, i5o. 
B U E N A V I S T A 

Duque de Tovar: 
Sección primera, *©5; segunda, 221; 

tercera, 23a; cuarta, 237; quinta, 191; 
sexta, 225; séptima, 200; octava, 221; 
novena, 25o; décima, 169; once, 183; 
doce, 160; trece, 97; cato rce, 92; quin
ce, 131; diez y seis, 183; diez y siete, 
147; diez y ocho, 79; diez y nueve, 
112; veinte, 97; veintiuna, 81; veinti

dós, 154. • 
Total, 3.6*7. 
Don Manuel Bellido: 
Sección primera, 187; segunda, 209; 

tercera, 23o; cuarta, 224; quinta, 183; 
sexta, 207; séptima, 199; octava, 2o5; 
novena. 247; décima, 160; once, 177; 
doce, i5o; trece, 94; catorce, 73; quin
ce, 122; diez y seis, 175; diez y siete, 
133; diez y ocho, 74; diez y nueve, 90; 
veinte, 79; veintiuna, 61; veintidós, 119. 

Total, 3.398. 
Don A. Llórente: 
Sección primera, 6*5; segunda, 37; 

tercera, 36; cuarta, 3o; quinta, 22; sex
ta, 62; séptima, 38; octava, 55; nove
na, 26; décima, 47; once, 36; doce, 63; 
trece, 47; catorce, 84; quince, 56; diez 
y seis, 38; diez y siete, 64; diez y ocho, 
80; diez y nueve, 55; veinte, 49; vein
tiuna, 48; veintidós, 58. 

Total, 1.007. 
Don Julio Rubaudonadeu: 
Sección primera, 58; segunda, 35; 

tercera, 3o; cuart?, 3 i ; quinta, 20; sex
ta, 54; séptima, 36; octava, 55; nove
na, a5; décima, 37; once, 33; doce, 58; 
trece, 41; catorce, 66; quince, 49; diez 
y seis, 34; diez y siete, 61; diez y ocho, 
67; diez y nueve, 5o; veinte, 4S; vein
tiuna, 3 i ; veintidós, 42. 

Total, 956. 
Don Federico Gowrále%: 
Sección primera, 21; segunda, 11; 

tercera, 20; cuarta, 22; quinta, 24; sex
ta, 38; séptima, 19; octava, 19; nove
na, i3 ; décima, 22; once, 3 i ; doce, 25; 

trece, 8£; catorce, 91; quince, 91; diez 
y seis, 43; diez y siete, 49; diez y ocho, 
84; diez y nueve, 73; veinte, 66; vein
tiuna, 64; veintidós, 42. 

Total, 951. 
Don Luis Garrido: 
Sección primera, 47; segunda, 27; 

tercera, 4»; cuarta, 26; quinta, 14; sex
ta, 39; séptima, 44; octava, 35; nove
na, 23, décima, 5 i ; once, 21; doce, 37; 
trece, 25; catorce, 23; quince, 21; diez 
y seis, 26; diez y siete, 26; diez y ocho, 
41; diez y nueve, 82; veinte, 65; vein
tiuna, 64; veintidós, 35. 

Total, 813. 
Don Alvaro Gon%ále% Ir ibas: 
Sección primera, 8; segunda, 11; 

tercera, i3 ; cuarta, 17; quinta, 7; sex
ta, 24; séptima, 14; octava, 17; nove
na, i 5 ; décima, 22; once, 16; doce, 17; 
trece, 3o; catorce, 11; quince, 27; diez 
y seis, 6; diez y siete, 3 i ; diez y ocho, 
i5; diez y nueve, 23; veinte, IÓ ; vein
tiuna, 18; veintidós, 18. 

Total, 
Varios señores: 
Sección primera, 2; novena, 4; diez 

y nue\e, 3. 
Papeletas en blanco: 
Sección primera, 10; segunda, 4; ter

cera, 11; cuarta, 7; quinta, 2; séptima, 
8; octava, 5; novena, 8; doce, 6; trece, 
3; catorce, 10; quince, 5; diez y seis, 
4; diez y nueve, 1; veintidós, 4. 

C O N G R E S O 
Don Francisco Sái% Herráiir: 
Sección primera, i83; segunda, 194; 

tercera, 179; cuarta, 188; quinta, 180; 
sexta, i55; séptima, 197; octava, 120; 
novena, 184; décima, 204; once, 178; 
doce, 134; trece, 188; catorce, i5a; 
quince, i58; diezyseis, 145; diez y sie
te, 257; diez y ocho, 192; diez y nue
ve, 104; veinte,88. 

Total, 3.38o. 
Don Carlos Fernández Calzada: 
Sección primera, 70; segunda, 60; 

tercera, 89; cuarta, 67; quinta, 80; sex
ta, 67; séptima, 79; octava, 106; nove
na, 79; décima, 97; once, 94; doce, 80; 
trece, 92; catorce, 102; quince, io3; 
diez y seis, 93; diez y siete, 35; diez y 
ocho, 38; diez y nueve, 72; veinte, 7a. 

Total, 1.584. 
Don Francisco Monreal: 
Sección primera, 23; segunda, 9; ter

cera, 14; cuarta, 3 i ; quinta, 38; sexta, 
13; séptima, a i ; octava, 35; novena. 

1 
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i 5 ; décima, 16; once, 18; doce, II! tre
ce, s i ; catorce, 26; quince, 21; diez y 
seis, i 3 ; diez y siete, 10; diez y ocho, 
5; diez y nueve, 17; veinte, 10. 

Total, 367. 
Varios señores: 

Sección diez y ocho, 3. 
Total, 3. 
Papeletas en blanco: 
Sección primera, i 5 ; segunda, 9; ter

cera, 19; cuarta, 10; quima, 14; sexta, 
11; séptima, 10; octava, 16; novena, 
16; décima, 10, once, 14; trece, i 5 ; 
catorce, i3 ; quince, 11; diez y siete, 6; 
diez y ocho, 9. 

Total, 198. 
H O S P I T A L 

Don Juan de Dios Raboso: 
Sección primera, 90; segunda, m ; 

tercera, 135; cuarta, 117; quinta, 81; 
sexta, 125; séptima, 91; octava, 57; 
novena, 88; décima, 78; once, 102; 
doce, 75; trece, 137; catorce, 98; quin
ce, 94; diez y seis, 85; diez y siete, 82; 
diez y ocho, 120; diez y nueve, 91; 
veinte, 46; veintiuna, 87; veintidós, 73; 
veintitrés, 51; veinticuatro, 76; veinti
cinco, 141; veintiséis, 119; veintisie
te, 115. 

Total, 2.565. 
Don Manuel Fernández L o ^ a : 
Sección primera, 65; segunda, 54; 

tercera, 78; cuarta, 70; quinta, 100; 
sexta, 81; séptima, 69; octava, 114; 
novena, 81; décima, 98; once, 76; doce, 
os; trece, 44; catorce, 79; quince, 85; 
diez y seis, 90; diez y siete, 118; diez 
y ocho, ieg; diez y nueve, 65; veinte, 
89; veintiuna, 63; veintidós, 113; vein
titrés, 92; veinticuatro, 102; veinticin
co, 35; veintiséis, 92; veintisiete, 46. 

Total, 2.220. 
Don Mariano García Cortés: 
Sección primera, 63; segunda, 55; 

tercera, 81; cuarta, 67; quinta, 97; sex
ta, 77; séptima, 70; octava, 114; nove
na, 81; décima, 97; once, 71; doce,95; 
trece, 42; catorce, 79; quince, 84; diez 
y seis, 89; diez y siete, 111; diez y 
ocho, n 5 ; diez y nueve, 61; veinte, 
90; veintiuna, 62, veintidós, io3; vein
titrés, 78; veinticuatro, 83; veinticinco, 
35; veintiséis, 74; veintisiete, 45. 

Total, 2.119. 
Don Vicente Mallín Arias: 
Sección primera, 78; segunda, 102; 

tercera, 125; cuarta, 100; quinta, 82; 
sexta, 88; séptima, 68; octava, 46; no
vena, 72; décima, 73; once, 94; doce, 
68; trece, II i ; catorce, 66; quince, 58; 
diez y seis, 64; diez y siete, 5g; diez y 
ocho, 71; diez y nueve, 68; veinte, 29; 
veintiuna, 68; veintidós, 53; veintitrés, 
54; veinticuatro, 47; veinticinco, 83; 
veintiséis, 69; veintisiete, 101. 

Total, 1.997. 
Don Eduardo Várela de Seijas: 
Sección primera, 29; segunda, 22; 

tercera, 37; cuarta, s5; quinta, 24; sex
ta, 4; ; séptima, 21; octava, 28; nove
na, -37; décima, 29; once, 28; doce, 42; 
trece, 34; catorce, 23; quince, 34; diez 
y seis, 24; diez y siete, 43; diez y ocho, 
38; diez y nueve, 42; veinte, 46; vein
tiuna, 3g; veintidós, 32; veintitrés, 24; 
Veinticuatro, 26; veinticinco, 4%; vein
tiséis, 60; veintisiete, a5. 

Total , 899. 
Don Ramón Ronce de León: 
Sección primera, 25; segunda, 32; 

tercera, 3s; cuarta, 25; quinta, 25; 
Sexta, 36; séptima, 66; octava. 9; no 
vena, 38; décima, 29; once, 43; doce, 
36; trece, 3 i ; catorce, 27; quince, 28; 
diez y seis, 27; diez y siete, 18; diez y 
ocho, 17; diez y nueve, 42; veinte, 3a; 
veintiuna, 53; veintidós, 16; veintitrés, 
47; veinticuatro, 19; veinticinco, 5o; 
veintiséis, 16; veintisiete, a8. 

Total , 845. 

Don Esteban García Ochandatay: 
Sección primera, 22; segunda, 20; 

tercera, 36; cuarta, 39; quinta, 3o; 
sexta, s i ; séptima, 38; octava, 9; no
vena, 35; décima, 43; once, 52; doce, 
38; trece, 37; catorce, 36; quince, 29; 
diez y seis, 35; diez y siete, 19; diez y 
ocho, 18; diez y nueve, 3 i ; veinte, s5; 
veintiuna, 34; veintidós, a5; veintitrés, 
4a; veinticuatro, 33; veinticinco, 3 i ; 
veintiséis, 3o; veintisiete, 39. 

Total, 827. 
Don Vicente Lulo: 
Sección primera, 25; segunda, s i ; 

tercera, 3s; cuarta, a3; quinta, 19; 
sexta, 28; séptima, 18; octava, 29; 
novena, 28; décima, 27; once, 19; doce, 
33; trece, 35; catorce, 26, quince, 3o; 
diez y seis, 22; diez y siete, 34; diez y 
ocho, 27; diez y nueve, 3 i ; veinte, 37; 
veintiuna, 18; veintidós, 23; veintitrés, 
21; veinticuatro, 11; veinticinco, 20; 
veintiséis, 36; veintisiete, 22. 

Total , 695. 
Varios señores: 
Sección primera, 3; cuarta, 3; déci

ma, a; catorce, 2; veintiséis, 1. 
Total, 8. 
Papeletas en blanco: 
Sección primera, 8; tercera, n ; 

cuarta, 5; quinta, 9; séptima, 16; octa
va, i3 ; novena, 11; décima, 4; trece, 
8; diez y nueve, 2; veinticinco, 12. 

Total, 192. 
I N C L U S A 

Don Isidoro Gayo Barrero: 
Sección primera, 75; segunda, 114; 

tercera, 156; cuarta, 125; quinta, 91; 
sexta, 148; séptima, 109; octava, 133; 
novem, 174; décima, 147; once, 85; 
doce, 133; trece, i56; catorce, 159; 
quince, 48; diez y seis, 160; diez y sie
te, 59; diez y ocho, 144; diez y nueve, 
121; veinte, 126; veintiuna, 80. 

Total , 2.549. 
Don José Carnicero Rodrigue^: 
Sección primera, 98; segunda, 102; 

tercera, 141; cuarta, 121; quinta, 87; 
sexta, 123; séptima, 107; octava, 135; 
riovena, 144; décima, 124; once, 79; 
doce, t u ; trece, 140; catorce, 147; 
quince, 48; diez y seis, 162; diez y sie
te, 47; diez y ocho, 126; diez y nueve, 
101; veinte, 124; veintiuna, 82. 

Total , 2.349. 
Don Francisco Mora Méndez: 
Sección primera, 83; segunda, 108; 

tercera, 134; cuarta, 108; quinta, 84; 
sexta, 109; séptima, 104; octava, i3a; 
novena, 142; décima, 129; once, 81; 
doce, 107; trece, 153; catorce, 140; 
quince, 43; diez y seis, i52; diez y sie
te, 38; diez y ocho, 121; diez y nueve, 
110; veinte, 122; veintiuna, 87. 

Total, 2.287. 
Don José Camacho Moya: 
Sección primera, 145; segunda, 99; 

tercera, 67; cuarta, 71; quinta, 155; 
sexta, 125; séptima, 167, octava, 108; 
novena, 147; décima, 137; once, 94; 
doce, 94; trece, 80; catorce, 85; quin
ce, 100; diez y seis, 95; diez y siete, 
io3; diez y ocho, 104; diez y nueve, 
106; veinte, 91; veintiuna, 82. 

Total, 2.255. 
Don José García Neito López: 
Sección primera, 172; segunda, io3; 

tercera, 76; cuarta, 71; quinta, 154; 
sexta, 94; séptima, 139; octava, 114; 
novena, io3; décima, 117; once, 99; 
doce, 88; trece, 77; catorce, 73; quin
ce, io3; diez y seis, 108; diez y siete, 
118; diez y ocho, 131; diez y nueve, 
80; veinte, 85; veintiuna, 101. 

Total , 2.2o5. 
Don Juan García Revenga: 
Sección primera, i57;»segunda, 88; 

tercera, 48; cuarta, 70; quinta, 133; 
sexta, 84; séptima, 119; octava, 81; 
novena, 79; decima, 86; once,63; doce, 
62; trece, 61; catorce, 60; quince, IOOJ 
diez y seis, 75; diez y siete, 98; diez y 
ocho, 97; diez y nueve, 73; veinte, 62; 
veintiuna, 60. 

Total , 1.755. 
Don Manuel Bezos Ortega. 
Sección primera, 20; segunda, 21; 

tercera, 33; cuarta, 3o; quinta, 37; sex
ta, 23; séptima, 26; octava, 18; nove
na, 35; décima, i 5 , once, 24; doce, 5a; 
trece, 22; catorce, 46; quince, 54; diez 
y seis, 20; diez y siete, 169; diez y 
ocho, i 5 ; diez y nueve, 14; veinte, 29; 
veintiuna, 22. 

Total, 715. 
Don Isidro Amores Manso. 
Sección primera, 20; segunda, a i ; 

tercera, 27; cuarta, 27; quinta, 28; sex
ta, 23; séptima, 23; octava, 21; nove
na, 33; úécima, 9; once, 12; doce, 49; 
trece, 24; catorce, 45; quince, 4; diez 
y seis, 21; diez y siete, 18; diez y ocho, 
i3 ; diez y nueve, 14; veinte, 3o; vein
tiuna OT 

) — * -
Total, 493. 
Don Alvaro Calcado Arosa: 
Sección primera, i5 ; segunda, 23; 

tercera, 3o; cuarta, 27; quinta, 3o; 
sexta, 20; séptima, 23; octava, 16; no 
vena, 29; décima, 7; once, i3 ; doce, 
41; trece, 18; catorce, 3 i ; quince, 4; 
diez y seis, 20; diez y siete, a3; diez y 
ocho, 14; diez y nueve, 14; veinte, 3o; 
veintiuna, 20. 

Total, 448. 
Don Angel García López: 
Sección primera, 9; segunda, 19; 

tercera, 37; cuarta, 92; quinta, 10; 
sexta, 8; séptima, 11; octava, 2; nove
na, 11; décima, 10; once, 4; doce, 27; 
trece, 7; catorce, 8; quince, 4; diez y 
seis, 9; diez y siete, 6; diez y ocho, 2; 
diez y nueve 7; veinte, 7; veintiuna, 7. 

Total, 287. 
Don José Luis de la Vega: 
Sección primera, 5; segunda, 9; ter

cera, 8; cuarta, 7; quinta, 6; sexta, 2; 
séptima, 5; octava, 7; novena, 6; déci
ma, 11; once, 4; doce, 3; trece, 9; ca
torce, 4; quince, 4; diez y seis, 9; diez 
y siete, 9; diez y ocho, 11; diez y . ue-
ve, 19; veinte, 24; veintiuna, 9. 

Total, 171 
Varios señores: 

Sección segunda, 6. 
Total , 6. 
Papeletas en blanco: 
Sección primera, i5 ; quinta, 17; sép

tima, 9; quince, 8; diez y siete, 10; diez 
y ocho, 11. 

Total, 70. 

L A T I N A 
Don Felipe González Prieto: 
Sección primera, 211; segunda, 168; 

tercera, 145; cuarta, 135; quinta, 99; 
sexta, 133; séptima, 144; octava, 106; 
novena, 153; décima, 110; once, 109; 
doce, 90; trece, 98; catorce, 83; quin
ce, 72; diez y seis, 117; diez y siete, 
123; diez y ocho, 125; diez y nueve, 
104; veinte, 76; veintiuna, 98; veintir 
dos, 94; veintitrés, 109; veinticuatro, 
112; veinticinco, 110; veintiséis, 126; 
veintisiete, 123; veintiocho, 113. 

To ta l , 3.286. 
Don Pedro Plaz^a Carranque: 

Sección primera, 195; segunda, i55; 
tercera, 140; cuarta, 112; quinta, 78; 
sexta, 124; séptima, 129; octava, 88; 
novena, i52; décima, 98; once, 98; 
doce, 72; trece, 78; catorce, 63; quin
ce, 45; diez y seis, 84; diez y siete, 
119; diez y ocho, 98; diez y nueve, 91; 
veinte, 81; veintiuna, 59; veintidós, 

64; veintitrés, g5; veinticuatro, 118; 
veinticinco, 90; veintiséis, io5; veinti
siete, 119; veintiocho, 90. 

To ta l , 2.840. 
Don Santos Barro Rodrigue^: 
Sección primera, 71-4 segunda, 70; 

tercera, 101; cuarta, 89; quinta, 96; 
sexta, 78; séptima, 88; octava, 100; 
novena, 69; décima, 101; once, 9a; 
doce, i s3 ; trece, 126; catorce, 119; 
quince, 120; diez y seis, 94; diez y sie
te, g5; diez y ocho, 120; diez y nueve, 
114; veinte, 108; veintiuna, 114; vein
tidós 137; veintitrés, 91; veinticuatro, 
45; veinticinco, 69; veintiséis, 84; vein
tisiete, 67; veintiocho, 118. 

Total , 2.689. 
Don Emilio Noguera Rodrigue^: 
Sección primera, 55; segunda, 64; 

tercera, 75; cuarta, 73; quinta, 92; 
sexta, 74; séptima, 92; octava, io5; 
novena, 81; décima, 97; once, 100; 
doce, n i j trece, 89; catorce, 116; 
quince, 99; diez y seis, 87; diez y sie
te, 85; diez y ocho, 85; diez y nueve, 
121; veinte, 97; veintiuno, 125; veinti
dós, io3; veintitrés, 94; veinticuatro, 
77; veinticinco, m j veintiséis, 102; 
veintisiete, 68; veintiocho, 139. 

Total, 2.617. 
Don Bemardino Castillo Gil: 
Sección primera, 62; segunda, 66; 

tercera, 89; cuarta, 88; quinta, g3; 
sexta, 91; séptima, 88; octava, g5; no
vena, 75; décima, 102; o n c e j o ; doce, 
io3; trece, g3; catorce, io5; quince, 
99; diez y seis, io3; diez y siete, 106; 
diez y ocho, 74; diez y nueve, 89; 
veinte, 97; veintiuna , 98; veintidós, 
io3; veintitrés, 78; veinticuatro, 33; 
veinticinco, 69; veintiséis, 77; veinti< 
siete, 61; veintiocho, 106. 

Total , 2.433. 
D. Jesús Carrasco: 
Sección primera, 194; segunda, 148; 

tercera, 117; cuarta, 107; quinta, 73; 
sexta, 112; séptima, 118; octava, 65; 
novena, 122; décima , 90; once, 87; 
doce, 52; trece, 58; catorce, 47; quin
ce, 3g; diez y seis, 70; diez y siete, 83; 
diez y ocho, 56 ; diez y nueve, 66; 
veinte, 53; veintiuno, 33; veintidós, 
54; veintitrés , <83 ; veinticuatro, 59; 
veinticinco, 64; veintiséis, 77; veintisie
te, 110; veintiocho, 68. 

Total . 2. 3o5. 
Don Emilio Moreno: 
Sección primera, i5 ; segunda, 27; 

tercera, 23; cuarta, 27; quinta, 27; sex
ta, 41; séptima, 29; octava, 23; nove
na, 22; décima, 45; once, 33,'TJoce, 43; 
trece; 40; catorce, 17; qui ce, 20; diez 
y seis, 26; diez y siete* 39; diez y ocho, 
3o; diez y nueve, 32; veinte, 28; vein
tiuna, 35; veintidós, 3o; veintitrés, 36; 
veinticuatro, i3 ; veinticinco, 24; vein
tiséis, 34; veintisiete, 16; veintiocho, 38. 

Total , 8o3. 
Don Alvaro de Alborno^: 
Sección primera, 17; segunda, 3 i ; 

tercera. 35; cuarta, 33; quinta, 31; sex
ta, 46; séptima, 23; octava, 21; nove
na, 23; décima, 40; once, 29; doce, 29; 
trece, 34; catorce, 19; quince, 23; diez 
y seis, 29; diez y siete, 35; diez y ocho, 
s3; diez y nueve, 33; veinte, 27; veinti
una, 27; veintidós, a5; veintitrés, 33; 
veinticuatro, i3 ; veintiséis, 28; veinti
siete, 17; veintiocho, 3o. 

Tota l , 734. 
Don Pedro Lozano: 
Sección primera, 19; segunda, s3; 

tercera, 31; cuarta, 18; quinta, 43; sex
ta, 34; séptima, i3 ; octava, 19; nove
na, 12; décima, 28; once, i5 ; doce, 46; 
trece, i3 ; catorce, 5; quince, n ; diez 
y seis, 36; diez y siete, 36; diez y ocho, 
s5; diez y nueve, 19; veinte, 19; vein
tiuna, 34; veintidós, 15; veinti trés, 29; 
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veinticuatro, 73; veinticinco, 40; vein
tiséis, 3o; veintisiete, 16; veintiocho, 18. 

Total , 700. 
- — . . . . . 

Varios señores: 
Sección doce, 1; diez y ocho, 5; vein

ticinco, 6. 
Total , 12. 
Papeletas en blanco: 
Sección primera, 10; segunda, 8; 

cuarta, 6; octava, 6; décima, 7; doce, 
3; quince, 11; diez y siete, 9; diez y 
ocho, 8; diez y nueve, 4; veinte, 3; 
veintisiete, 8; veintiocho, 5. 

Total, 88. 

P A L A C I O 
Don José Sanche^ Anido: 
Sección primera, 216; segunda, 185; 

tercera, 206; quinta, 170; sexta, 167; 
séptima, 170; octava, 125; novena, 
137; décima, 164; once, 134; doce, i56; 
trece, 177; catorce, 145; quince, 123; 
diez y seis, 147; diez y siete, 139; diez 
y ocho, 197; diez y nueve, 93; veinte, 
60; veintiuno, io5; veintidós, 59. 

Total, 3.075. 
Don Luis Mesonero Romanos: 
Sección primera, 210; segunda, 182; 

tercera 2o3; quinta, 180; sexta, 173; 
séptima, 173; octava, u 3 ; novena, 
I3 I ; déc ima , i5 i ;once , 132; doce, 147; 
trece, 177; catorce, 144; quince, 121; 
diez y seis, 148; diez y siete, 136; diez 
y ocho, 196, diez y nueve, 90; veinte, 
53; veintiuna, n o ; veintidós, 62. 

Total , 3.o32. 
Don José de Carlos Abella: 
Sección primera, 210; segunda, 181; 

tercera, 201; quinta, 166; sexta, 163; 
séptima, 157; octava, 117; novena, 
i33; décima. 15g; once, I 3 I ; doce, 156; 
trece, i63; catorce, 136; quince, 121; 
diez y seis, 147; diez y siete, 138; diez 
y ocho. 196; diez y nueve, go; veinte, 
j o ; veintiuna, 107; veintidós, 61. 

Total, 2.983. 
Don Enrique Trompeta: 
Sección primera, 58; segunda, 78; 

tercera, 56; quinta, 76; sexta, 52; sép
tima, 63; octava, io3; novena, 73; dé
cima, 73; once, 76; doce, 89; trece, 79; 
catorce 67; quince, 81; diez y seis, 67; 
diez y siete, 52; diez y ocho, 46; diez y 
nueve, 87; veinte, 61; veintiuno, 24; 
veintidós, 61. 

Total, 1.422. 
Don Rosendo Castells: 
Sección primera, 54; segunda, 76; 

tercera, 53; quinta, 78; sexta, 46; sép
tima, 59; octava, 86; novena, 61; dé 
cima, 62; once, 76; doce, 82; trece, ^3 ; 
catorce, 62; quince, 78; diez y seis, 5 i ; , 
diez y siete, 5o; diez y ocho, 45; diez y 

nueve, 80; veinte, 5 i ; veintiuno, 24; 
veintidós, 74\ 

Total , 1.321. 
Don José Ramón Pére\ Alvare\: 
Sección primera, 5 i ; segunda, 76; 

tercera, 45; quinta, 64; sexta, 41; sép
tima, 61; octava, 8a; novena. 56; dé
cima, 63; once, 63; doce, 81; trece, 69; 
catorce, 61; quince, 73; diez y seis, 53; 
diez y siete, 52; diez y ocho, 45; diez y 
nueve, 69; veinte, 48; veintiuno, 19; 
veintidós, 42. 

Total, 1.214. 

Don Rafael Saltllas: 
Sección primera, 21; segunda, 36; 

tercera, 37; quinta, 27; sexta, 19; sép
tima, 27; octava, a5; novena, 41:; dé
cima, 20; once, 53; doce, 33; trece, 28; 
catorce, 3o; quince, 41; diez y seis, 28; 
diez y siete, 56; diez y ocho, 24; diez y 
nueve, 28; veinte, 64; veintiuno, 38; 
veintidós, 18. 

Total , 704. 
Don Napoleón Valero Martín: 
Sección primera, 33; segunda, 3o; 

tercera, 3o; quinta, 20; sexta, 24; sép
tima, 24; octava, 23; novena, 37; dé
cima, 20; once, 48; doce, 26; trece, 23; 
catorce, 24; quince, 35; diez y seis, 20; 
diez y siete, 53; diez y ocho, 16; diez y 
nueve, 21; veinte, 66; veintiuno, 48; 
veintidós, 72. 

Total , 693. 
Don Lorenzo Rebollo: 
Sección primera, 16; segunda, 33; 

tercera, 28; quinta, 24; sexta, 28; sép
tima, 23; octava, 21; novena, 36; dé
cima, 17; once, 46; doce, 24; trece, 23; 
catorce, 23; quince, 37; diez y seis, 22; 
diez y siete, 51; diez y ocho, 13; diez y 
nueve, 21; veinte, 53; veintiuno, 32; 
veintidós, i 3 . 

Tota l , 584. 
Don Ramón L6pe% Arrojo: 
Sección primera, 22; segunda, IQ; 

tercera, co; quinta, 22; sexta, 22; sép
tima, 47; octava, 27; novena, 19; dé
cima, 3 i ; once, 32; doce, 28; trece, 53; 
catorce, 3g; quince, 17; diez y seis, 27, 
diez y siete, 16; diez y ocho, 23; diez 
y nueve, 19; veinte, 18; veintiuna, 7; 
veintidós, 44. 

Total , 552. t 
Varios señores: 
Sección primera, 3; segunda, 1; ter

cera, 2; quinta, 4; novena, 2; once, 1; 
trece, 3; diez y seis, 1; diez y ocho, 1; 
veinte, 2. 

Total , 20. 
Papeletas en blanco: 
Sección segunda, 6; quinta, 2; sex

ta, 8; novena, 6; décima, 9; once, 12; 
doce, 9; catorce, i3 ; quince, i3 ; diez y 
seis 4; diez y siete, 4; diez y ocho, I ÍT 
veinte, 2 . 

Total, 102. 

U N I V E R S I D A D 
Don Nicomedes Guijarro: 
Sección primera, 79; segunda, 83; 

tercera, 86; cuarta, 73; quinta, 138; 
sexta, 112; séptima, 101; octava, 114; 
novena, 112; décima, 109; once, 71; 
doce, 69; trece, 65; catorce, 120; quin
ce, 66; diez y seis, gS; diez y siete, 102; 
diez y ocho, 88, diez y nueve, 56; vein
te, 88; veintiuno, 78; veintidós, 62; 
veintitrés, 116. 

Total, 2.o83. 

Don Baldomero Argente: 
Sección primera, 90; segunda, 82; 

tercera, 108; cuarta, 99; quinta, 74; 
sexta, 70; séptima, 92; octava, 68; no
vena, 82; décima, 113; once, 149; doce, 
122; trece, 147; catorce, 89; quince, 35; 
diez y seis, 108; diez y siete, 81; diez y 
ocho; 82; diez y nueve, 91; veinte, 49; 

veintiuna, 66; veintidós, 100; veinti
t rés , 58. 

Total , 2.075. a 

Don Rafael Malato: 
Sección primera, 19; segunda, 14; 

tercera, 8; cuarta, 11; quinta, 7; sexta, 
11; séptima, 16; octava, 11; novena, 6; 
décima, 10; once, i 3 ; doce, 10; trece, 
17; catorce, 12; quince, 12; diez y seis, 
12; diez y siete, 11; diez y ocho, 14; 
diez y nueve, 7; veinte, 17; veintiuna, 
16; veintidós, 10; veintitrés, 6. 

Total , 270. 
Don Remigio Sanche^ Covisa: 
Sección primera, 33; segunda, 5g; 

tercera, 40; cuarta, 5o; quinta, 5 i ; sex
ta, 72; séptima, 45; octava, 3 i ; nove
na, 35; décima, 38; once, 36; doce, 55; 
trece, 42; catorce, 19; quince, 23; diez 
y seis, 214 diez y siete, 26; diez y^ocho, 
23; diez y nueve, 29; veinte, 3 i ; vein
tiuna, 29; veintidós, 21; ventitrés, 17. 

Total , 826. 
Don Tomás Baqueta: 
Sección primera, 16; segunda, 19; 

tercera, 8; cuarta, 20; quinta, 10; sex-
fn 1 <->• cóntimA TI» oftntrn Q• r»/%í7or» 1 
k«Á y 1 Vj OVUII111U) i i y UWlUf Uj u>.' i v,iiuj 
12; décima, i3 ; once, 14; doce, i5 ; tre
ce, i 3 ; catorce, 26; quince, 19; diez y 
seis, 28; diez y siete, 20; diez y ocho, 
19; diez y nueve, 22; veinte, 27; vein
tiuna, 21; veintidós, 9; veintitrés, 11. 

Total , 371. 
Varios señores:' 
Sección segunda, 3; doce, 4; vein

te, 2. 
Total , 9. 
Papeletas en blanco: 
Sección segunda, 5; cuarta, 9; sex

ta, 8; séptima, 12; octava, i 5 ; once, 
16; doce, 7; trece, 12; catorce, 5; diez 
y ocho, 6; veinte, 3; veintidós, 3; vein
titrés, 3. 

Total, 104. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1911. 

E l Presidente, Manuel del Valle. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Esta Excelentísima Corporación fea 
acordado, en sesión de 29 de Septiembre 
anterior, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que Intenta celebrar 
para contratar la venta y recogida de las 
hierbas que resulten de la siega de las 
praderas de los jardines públicos de la 
Capital, excepto las de los parques del 
Oeste y de Madrid, des e el i.° de Enero 
«le 1912 hasta el 3i de Diciembre de 191$, 
bajo el tipo de mil pesetas cada un año. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de doce 
á dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días antee 
mencionados, no habrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten 

Lo que se anuncia ai público en cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 29 
del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid, veintiséis de Octubre de mil 
novecientos once. 

E l Secretario. 
F . Ruano. 

(E.-574.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 29 de Septiembre 
anterior, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 

• para contratar el suministro de tierra de 
brezo al ramo de Arbol do y Paques y 
Jardines desde i.° de Enero de 1912 hasta 
el 31 de Diciembre de 1915 y bajo el pre
cio tipo de treinta y cinco milésimas de 
peseta el kilogramo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de doce 
á dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, den 
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se:*n procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya tugar á recla
mación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 29 
del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de i9o5, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid, veintiséis de Octubre de mil 
novecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(E—5 7 3.) 

A y u n t a m i e n t o s 

H U M A N E S DE MADRID 
Kl día 8 de Diciembre próximo, y hora 

de las once, tendrá lug-tr en la Casa Con
sistorial de esta Villa la subasta de ar
bitrio municipal de pesas y medidas de 
uso obligatorio para el próximo año de 
1912, bajo el tipo y pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación. 

También se halla expuesto por térmi
no de ocho días, para oir reclamaciones 
el reparto vecinal del impuesto de Consu
mos para el expresado año de 1912. 

Humanes de Madrid, á catorce de No
viembre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Martín Hernández. 

(E.-575.) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

DE LA 

provincia de Madrid 

CONTRIBUCION T I M B R E 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la instrucción de 26 de 
Abri l de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe <'e sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta provincia que pertene
cen á la Zona de Timbre y que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento'del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
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les respectivas valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 10 de noviembre de 1911. —El 
Tesorero de Hacienda, P. O., Isidro de 
Castro. 

Don Pío Rebollo, Don Julián Medel y 
Don Felipe López, Empresarios que fue
ron del Teatro de Vallecas. 

Don Manuel López, Empresario que 
fué del Teatro Parisiana. 

Don Vicente Serrano, Empresario que 
fué dei Teatro del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial. 

T r i b u n a l de Cuentas del Re ino 

Sala 2.» 

E D I C T O 
En el expediente de reintegro núm. 71 

del ramo de Marina, seguido contra Don 
Carlos Rubín de Celis, la Sala, con fecha 
16 de Octubre aciual, ha ululad* ¡a si
guiente providencia: 

«Señores Martínez Asenjo.-López Ga-
mundi.—Montero Villegas.—Cítese y em
plácese por medio de la Gateta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que comparezcan ante este Tribunal, 
á Dun José González de la Cotera, y á sus 
herederos, por si éste hubiese fallecido, 
por término de quince días, y al efecto de 
que puedan ejercitar el derecho de que se 
crean asistidos en el expediente adminis
trativo que se sigue contra Don Carlos 
Rubín de Celis, Contador y Habilitado 
que fué del crucero «Carlos V», y otros, 
sobre reintegro de i8.<>53 pesetas 41 cén
timos; con apercibimiento que, de no 
comparecer en dicho plazo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Así lo acordaron los señores del mar
gen y firma el Excelentísimo señor Mi 
nistro Decano.de que certifico.—Lamber
to Martínez Asenjo.—Julián Martínez.— 
Rubricado.» 

Es copia: 
Julián Martínez, 

Secretario. 
(Núm. 4.392.) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de 1.a ins tancia . 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos seguidos por Don 
Félix de Murga é Iñíguez, contra Don 
Teodoro Sáiaz Remillo, sobre pago de 
un crédito hipotecario, se saca á la venta 
en pública subasta, por segunda vez, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sita en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, Palacio de los Juzgados, el 
día catorce de Diciembre próximo y hora 
de las dos de su tarde, la siguiente 

Fiaca. 
Una posesión de utilidad y recreo, titula

da «Villa Acacia», situada en la 
Villa de Pinte, partid* judicial y 
distrito hipotecario de (Jétate, en 
esta provincia, á la entrada de la 
población y á la derecha del ferro
carril del Mediodía. 

Está cercada con pared de pie 
dra, de tres metros de altura, y 
tiene su entrada principal por la 
plaza del Cristo, en donde está se
ñalada con el número dos; linda: 
por el Este, con la citada plaza y 
ermita del Santísimo Cristo; por 
la derecha, entrando, ó sea al Nor
te, con la calle de San José, anti
guo camino de Fuenlabrada; por 
la espalda, al Oeste, con casas de 
Don Antonio Pérez Torregrosa y 
huerta de Don Doroteo González 
Alvarez, y por la izquierda, al 
Sur, con casas del mismo señor 
Pérez Torregrosa, que correspon
den á la calle de la Princesa de 
Eboli, antiguo camino de E l Par
do, y con la citada ermita del San
tísimo Cristo. 

Ocupa una superficie de ocho 
mil doscientos cuarenta y siete me
tros cuadrados y cincuenta y seis 
decímetros y cuarenta y tres cen
tímetros cuadrados. 

Dentro de dicha superficie exis
ten: 

La casa hotel, que ocupa una 
superficie de ciento trece metros, 
setenta y cuatro decímetros y se
tenta y seis centímetros cuadra
dos; un edificio para dependencias 
del hotel, una habitación con piso 
de portland, cubierta de madera y 
teja; otra habitación destinada á 
lavadero con dos pilas de ladrillo y 
portland; instalación de agua y 
pozo negro, y un estanque cons
truido de ladril'o, cal y arena, y 
revocado de portland. 

Y se hace saber á los licitadores que 
los autos y la certificación del Registro 
en que consta la Inserción literal de la úl
tima inscripción ó de posesión que se ha
lla vigente, y relación de gravámenes, es 
tan de manifiesto en la Secretaria que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, conti 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinare á su extinción el precio del re
mate, sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de setenta y dos mil setecientas 
cincuenta pesetas y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior á dicho tipo; de
biendo consignar previamente en la mesa 
del Juzgado los que deseen tomar parte 
en el remate el diez por ciento de la ex
presada suma, sin cuyo requisita no serán 
admitidos 

Madrid, once de Noviembre de mil no
vecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Martínez Enriques. 

El Secretarlo, 
Ante mí: 

Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A.—471.) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia del seAer Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal supliente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 

Julián García Pérez, cuyas demáe cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
1.097 de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid. a5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario. Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 4.086.) (B.—* 491.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y empla 
za á Julio García, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 10 
de Noviembre próximo, á las once, á ce
lebrar juicio de faltas número 898 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 2S de Septiembre de 1911.— 
V.° B . * ~ G a y . — E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4 087.) (B.—¿ 492.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Fermín Ceballos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
10 de Noviembre próximo á celebrar jui
cio de faltas número 1.359 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1911.— 
V . ° B °—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4 088.) (B.-2.493.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Rafael Bally Garrido, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas número 239 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1911 — 
V • B °—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.089) (B.-2.494.) 

En virtud de providencia leí señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta C rte, se cita, llama y emplaza á 
Teófilo Pérez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á ser reconocido por 
el Médico forense en juicio de faltas nú
mero 1.385 de 1911; bajo apercibimiento 
de que, si ne lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de tftt.— 
V . » B.*—Gay.—11 Secretarlo, Luis Ga
rrido. 

Regimien to Cazadores L u s i t a n i a 

I S . ° D E C A B A L L E R I A 

Existiendo en este Regimiento dos va
cantes de herrador de secunda clase y dos 
de tercera, con el sueldo y demás venta
jas que concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Junio de 
19)8 (C. L . , núm. 95), se anuncia por 
medio del presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel de dicho Cuerpo, hasta el 
6 de Diciembre próximo, á las once, en 
que tendrán lugar los exámenes ante la 
Junta clasificadora del mismo; teniendo 
derecho á so ¡citarlo todos los individuos 
que se hallen en filas y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y fí
sica reúnan las de moralidad necesarias 
para el servicio \ic las armas, cuyos ex
tremos acreditarán con los certificados y 
documentos que preceptúa el artículo 17 
del citado Reglamento. 

E l Pardo, ocho de Noviembre de mil 
novecientos once. 

El Comandante mayor, 
Antonio de Zuzuárregui. 

(A.-464.) 

Parque administrativo de suministro 

D E M A D R I D 

(Nioa. 4-OfO.) (8.-2.495.) 

ANUNCIO 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque los artículos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de hu
lla, carbón de cok, carbón de encina, sal, 
leña, petróleo, esparto, habas, ave 1, ce
bada, paja para pienso y paja larg 1 para 
relleno. 

Las personas que deseen enajenar algu
nos de los artículos de que se trata pre
sentarán sus proposiciones á las doce de 
la mañana del día 4 de Diciembre próxi
mo en la Dirección de dicho Parque, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los catorce 
días siguientes. 

Madrid, trece de Noviembre de mil no
vecientos once. 

E l Director, 
Manuel Piquer. 

(Núm. 4.50a.) (E.—572.) 

A N U N C I O 

Se venden al contado y á plazos terre
nos en Tetuán de las Victorias, situados 
detrás de la Plaza de Toros unos, y pro 
ximos á la carretera otros. 

Razón: Almirante, i5. 

IMPRBMTA « E L PORVENIR» 

l de V©lasco y Compañía. 
A«arr*, 15.-~AÍADRU> 
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